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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye* y las disposiciones del Gobler-
so san obllg^alerlas para la capital de pro. 
rinda desde ^ae se pablleaa ofielalatente 
^Bolla.y desde enatro días despaesparalos 
«leraAspaeMos de la mlsasa prorlncla. (Ley 
de 3 de Novlevabre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. fuera. 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 1^25
Seis id. . , , . 16‘50 » 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

ILasleyes.órdenes y ananeios line se ntsa 
dea pabliearea los «Roletlaea onciales» se 
han de remitir al Gete politico respeetiro. 
por cayo eondneto se pasarán á los editores 
(lelosmenelonado:iperlùdicost(0 denes de 
3 de Ahrll|de 3 y 81 de Octobre de 1834.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y ia Reina Duña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comitias 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias,y SS.AA. RR, 
ias Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Ministerio 
de la Gobernación.
REALES DECRETOS.

En vista de la propuesta en ter- 
Da formulada por la Sociedad Eco
nómica Matritense en cumplimien
to 4 lo dispuesto por el art. 4.’ del 
Real decreto de 24 de Julio último, 
y de conformidad con el parecer 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo penitenciario á D. Fran
cisco Castellote.

Dado en Ferrol á doce de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso,—El Ministro de la 
Gobernación. Venancio Gonzalez.

En vista de la propuesta en ter- 
®a formulada por la Junta de go
bierno del Colegio de Abogados de 
Madrid en cumplimiento á lo dis
puesto por el art. 4.’ del Real de- 
^I'fito de 24 de Julio último, y de 
unformidad con el parecer del Mi

nistro de la Gobernación,
P ^«ugo en nombrar Vocal del 

P®nitenc¡arío 4 D. Grego- 
Martine* Serrano.

-^“^ Ferrol á doce de Agos- 
” ochocientos ochenta y 

uno. - Alfonso.-El Ministro de la 
Gobernación, Venancio Gonzalez.

En vista de la propuesta en ter
na formulada por la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando en 
cumplimiento á lo dispuesto por el 
art. 4.* del Real decreto de 24 de 
Julio último, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Vocal del 
ConsejaApeniteneiano à D. Simeon 
Avalos.

Dado en Ferrol á doce de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.=El Ministro de la 

Í Gobernación, V enancio Gonzalez.

En vista de la propuesta en ter
na formulada por la Junta de go
bierno de la Academia Matritense 
de Jurisprudencia y Legislación; 
en cumplimiento á lo dispuesto 
por el art. 4.’ del Real decreto do 
24 de Julio último, y de conformi
dad cou el parecer del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo penitenciario 4 D. Pedro 
Armeogol,

Dado ep Fer ol á trece de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
uno,—Alfonso. — El Ministro de la 
Gobernación, Venancio Gonzalez.

Ministerio de Fomento,

Dirección general de Instrucción 
pública.—Primera enseñanza.
En cumplimiento de la Real ór- 

den de 20 de Mayo último, que es
tablece la forma en que han de 
proveerse las Escuelas públicas, es
ta Dirección general se ha servido 
declarar que todas las que hatlán- 
dose vacantes A la publicación de 
la referida Real órden no se hubie
ra anunciado su provision, como 
las que hayan vacado después de 
publicadas, han de proveerse en la 
forma y con todos los requisitos 
que la misma exige; y en su conse
cuencia, que no pueden compren
derse en fas oposiciones verificadas 
en esa provincia ninguna Escuela

que se halle en alguno de los dos 
casos antes citados.

i Lo digo á V. S. para su conoci- 
j miento y demás efectos. Dios guar- 
; de a V. S muchos años. Madrid 10 
! de Agosto de 1881.= E1 Director 

general interino, J. F, Riaño.
| Sr. Presidente de la Junta de 
; Instrucción pública de Jaén.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Habiendo acordado 

la Diputación provincial do Alava 
elevar á 3.000 pesetas el sueldo de 
los Catedráticos del Instituto, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido re
solver que en su Real nombre se 
den las gracias ádicha corporación 
por su celo en favor de la enseñan
za y del Profesorado.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. L muchos 
años.

Madrid 8 de Agosto de 1881,-— 
Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.: En vista de la co
municación del Rector de la Uni
versidad de Barcelona participan
do que Doña Catalina de Reyes, 
hermana del difunto Inspector de 
Sanidad D. Cárlos de Reyes y Fer
nandez, ha cedido espontánea men
te, con destino á la Biblioteca y 
Arsenal quirúrgico de aquella Fa
cultad de Mediciu3,va rías obras que 
componen 121 volúmenes y una 
caja de amputaciones; S. M. el Rey 
(Q. D. üj ha resuelto que en su 
Real nombre se den á dicha señora 
las gracias por su generoso des
prendimiento, hacióudose público 
por meJio de la «Gaceta# para su 
satisfacción.

De Real órden se lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

| Dios guarde á V. L muchos 
i años.
| Madrid 9 de Agosto de 1881 = 
3 Albareda.
1 Sr. Director general de Ihs- 
i truceion pública.
í =:xz=x

limo. Sr.: La inteligencia de la 
ley y reglamento sobre expropia
ción forzosa por causa de utilidad 
pública ofrece en la práctica algu
nas dudas en cuanto se refiere al 
pago de los honorarios de los peri
tos terceros nombrados en discor
dia, suponiendo la parte ex propia
da que deben satisfacerse aquellos 
eu su totalidad por la expropiante, 
mientras que esta suele sostener la 
teoría de que el pago ha de hacerse 
por mitad entre ambas.

Objeto de esta cuestión ha sido 
la consulta formulada por el Go
bernador de esta provincia con 
motivo de la instancia promovida 
por D. Frencisco de P. Arrillaga, 
perito tercero designado por el 
Juzgado de primera instancia de 
Chinchón para tasar en discordia 
determinaücs terrenos con destino 
al ferro-carril de Aranjuez á Cuen
ca, toda vez que la Compíiñía con
cesionaria del mismo le ha satis
fecho solo la mitad de la suma que 
importan sus honorarios, eicep- 
cionando el dueño de aquellos el 
abono de la otra mitad por consi
derar responsable de eata obliga
ción á la empresa.

Siendo indiscutible que por la 
legislación anterior á la vigente en 
materia de expropiación forzosa 
la Administración satisfacía todos 
los gastos que se originaban á con
secuencia de la expropiación, pue
de decirso que eu el caso objeto de 
la Consulta existe una base segura 
para su resolución, recordando por 
una pai to las prescripciones de la 
ley de 17 de Julio de 1^36 y las del 
reglamento de 27 de igual mes de 
Utô3, y determinando por otra 
hasta qué punto han sido deroga
das eu el extremo que se ventila 
por la ley de 10 de Enero de 1879. 
Los artículos 7.” y 8.' de la expre- 
aada ley de 1836 disponían que, de-
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elftrada la necesidad de oóopar et 
Udo ó pacte de una propiedad, se 
juatiproeiase el valor de ella y el de 
los daños y perjuicios que pueda 
causar á su dueño la expropiación, 
íljuicio de peritos notobrados uno 
por ceda parte, ó tercero en dis
cordia, y que el precio íntegro de 
la tasacioc se satisficiera al intere
sado prévi^mente á su desáhucio, 
ó ee depositara si hubiese recla
mación de tercero; de manera que, 
según esVis artículos, debía entre
garse al expropiado todo el precio 
de la tasación sin deducciones de 
ninguna clase, como so expresa en 
el último párrafo del art. 7/ dal 
reglamento citado, en el que se di
ce terminantemente que se com
prenderán en el precio de la ex
propiación los gastos de la tasación 
que se ocasionen al dueño da la 
finca.

En la ley de iOde Enero de 1879 
y en el reglamento dictado para su 
ejecución se previene respectiva
mente en sus artículos 27 y 44 que 
cuando el propietario nombre pe
rito deberá abonar á este sus ho
norarios, y se guarda completo si
lencio sobre el pago que haya de 
hacerse al perito tercero; y si bien 
pudiera deducirse de esto que afec
tando al expropiante y al expro
piado la resolución del perito ter
cero deberían abonar ambas par
tes los honorarios por mitad, esta 
deducción cae por su base desde el 
momento en que, según el art. 6ó 
de la precitada ley de 10 de Enero, 
eata solo derogó la legislación an
terior en aquellas disposiciones que 
le fueran contrarias; y como en la 
nueva ley nada se determina res
pecto del pago de honorarios del 
perito tercero, no puede suponerse 
en principios de recta interpreta
ción que derogase en este extremo 
la ley de 1836 y el reglamento dio 
tado para su ejecución, sino que, 
por el contrarío, los dejó subsis
tentes.

Atendidas estas consideracio
nes, y vistos el expediente instruí- 
do con ocasión de la consulta de 
que se ha hecho mérito, y el dic
tamen emitido sobre el particular 
por la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar, de conformidad con la misma 
Sección de aquel alto Cuerpo, que 
la Compañía del fe re-carril de 
Aranjuez á Cuenca debe abonar al 
perito tercero D. Francisco de P. 
Arrillaga los honorarios por ól de
vengados en la tasación de la finca 
expropiada á D. Ramón Bustos.

De Real órden lo digo a V. I, 
para su inteligencia y demás efec
tos oportunos, sirviendo de prece
dente esta resolución en todos los 
casos que en lo sucesivo tengan 
lugar. D‘os guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1881. 
— Albareda.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Consejo de Estado.
REAL DECRETO.

Don Alfonso XlI, por la gracia 
de Dios Rey coas titucional de Es
paña:

A todos los que las presentes 
rieren y entendieron, y á quienes

toca su observancia y eurÂplînïîeti-'t^îSra presenfd eon infancia de 21
i to, eabed: que he venido en decre

tar lo siguiente:
<En el pleito contencioso-admi- 

ni^itrativo que en única instancia 
pende ante el Consejo da Estado 
entre el Cabildo catedral de Córdo
ba, y en su nombre el Licenciado 
Don Fermín Hernández Iglesias, y 
la Administración general, repre
sentada por Mi Fiscal, sobre revo
cación de la Ileal órden de 27 de 
Marzo de 1879, que dispuso la can
celación de una lámina de 5 por 
100 perteneciente á la fundación 
piadosa hecha en Córdoba per Don 

i Fernando Ruiz de Aguayo,
Vistos:
Visto el expediente gubernati

vo, del que resulta:
Que Don José Sidro y Surga, 

apoderado de la Junta provincial 
! de Baneficencia de Córdoba, acudió 
; á la Dirección de la Deuda en 13 de 
■ Setiembre de 1865 exponiendo que 
- incorporadas à la casa hospicio de 
! aquella ciudad las obras pias fun

dadas por D. Fernando Ruiz de 
j Aguayo, correspondiendo á esta 
‘ fundación la lámina de la Deuda 

corriente, número 37 997, por rea
les vellón 203.499, que fué amorti
zada como no recogida, suplicaba 
se procediese á la conversion y li
quidación del capital é intereses 
con arreglo á la legislación vi
gente;

Que cursada eata pretensión, 
D. Alejandro í-arrubiera, en nom
bre de varios Canónigos, Diputa
das de Hacienda del Cabildo cate
dral de Córdoba, elevó en 6 de No
viembre de 1865 otra instancia ex- 

* poniendo que á los misinos corres- 
i penden los intereses y capital de la 

lámina del 5 por 100 no negocia- 
' ble, núm. 37.997, por valor de 

203,499 rs , expedida á favor de la 
fundación de D. Fernande Ruiz y 
Aguayo, reclamando la oportuna 
liquidación y abono:

! Que practicadas diversas dili- 
' gencias, y pedido informe al fio- 
j bemador de Córdoba para determi- 
; nar el derecho que á la lámina ci- 
' tafia podían ostentar los reclaman- 
: tes, acreditado que dicha lámina 
¡ no correspondía á la Junta provin

cial de Beneficencia, y sí solo la 
núm. 851.297, se acordó que pasa
se el expediente á la Fiscalía de la 
Deuda, que opinó que á la repre
sentación fiel Dean y Cabildo, jus
tificada no sólo con el poder adu
cido, sino con certificación literal 
legalizada del acta en que los otor
gantes fueron nombrados adminis
tradores de la fundación, deberá 
hacerse la liquidación y abono in
dicados, prévia inclusion en cuen
ta, y la cancelación de las carpe
tas-resguardos que habían de pre-

Í sentar:
Que devuelto el expediente al 

^ Negociado, D. Alejandro Larru- 

de Abril de 1868 un testimonio sa
cado por exhibición del acta de se
sión celebrada por el Cabildo en 16 
de Febrero de 1865, en la cual se 
acordó apoderar á D. Feliciano 
Martínez y D. Alejandro Larrubie- 
ra para gestionar juntos ó <in so
lidum* cuantos créditos resulta- 
cen á su favor, cuyo documento le 
fué devuelto y presentó de nuevo 
debidamente compulsado con otra 

t instancia fecha 22 de Junio de 
t 1868:
’ Que pasado otra vez el expe- 
1 diente á la Fiscalía, hatlamm esta 

completa la prueba de personali
dad del reclamante, opinó favora
blemente á su pretensión; y la 
Junta de la Deuda en sesión de 29 

• de Octubre de 1870, de conformi- 
, dad con el Fiscal y el De parta meo 

to de Liquidación, aprobó la prac
ticada en este expediente, resul
tando de abono á favor del Cabildo 
do Córdoba, como administrador 
de la obra pia de D. Fernando Ruiz 
de Aguayo, 2.882 escudos 902 mi
lésimas, ó sean 28.829 rs. 20 cén
timos, en Deuda amortizable de 
segunda ciase, debiendo devolver- 
86 el expediente al Departamento 
de donde procede á fin de hacer la 

' correspondiente conversion en ren« 
ta consolidada fiel 3 por 100, inclu- 

i so el crédito en cuenta ‘de liquida- 
’ cien, cancelando el capital que re- 
i presenta la lámina del 5 por ICO, 
! entendiéndose que á la entrega fie 
; valores que en definitiva se emitan 

precederá la recogida de la carpeta- 
resguardo respectiva ó la prueba 
de su extravío:

Que comprobada la liquidación 
practicada, la Junta de la Deuda 
en sesión de 25 de Octubre de 1872 
acordó la baja en cuenta de la par
tida de la Deuda amortizable, re
conocida de abono en sesión de 29 
de Octubre de 1870 á favor del Ca
bildo de Córdoba, y dispuso que en 
equivalencia se aumentasen en di
cha cuenta y satisficiesen ai men
cionado Cabildo, en el concepto ex
presado, 1.761 escudos 446 milé
simas en títulos de la Deuda con
solidada del 3 por 100 y ei residuo 
en metálico, con intereses desde 1.** 
de Julio de 1870, en virtud de cuya 
disposición se entregó á D, Alejan
dro Larrubiera la correspondiente 
factura, firmando este la nota si
guiente: <Reeibí la factura de Deu
da consolidada del 3 por 100 inte
rior, núm. 86.528, habiendo exhi
bido la carpeta resguardo que vol
ví á recoger. Madrid 28 fie No
viembre de 1872. —Alejandro Lar- 
rubiera:»

Queen 28 de Noviembre de 1876 
D. José Maria Arroyo, apoderado 
fiel Cabildo catedral de Córdoba, 
acudió, con instancia acompañada 
de todos los documentos que con
ceptuaba necesarios á ea propósi

to, manifestando que á dicho Ca
bildo, como patrono de la obra pia 
de D. Fernando Ruiz de Aguayo, 
se le abonaron solo los intereses 
hasta 30 de Setiembre de 1841, de 
la lámina de Deuda corriente, nú
mero 37.997, por reales vellón 
203.499, y pidiendo se le abonaran 

Iel capital y los intereses devenga
dos desde 1841 con respecto á di
cha lámina;

Que seguida esta pretensión 
■ por los trámites reglamentarios, 
í la Junta de la Oeuila, en sesión de 

22 de Enero de 1878, de conformi
dad con el fiietámen del Fiscal 
y del Negociado correspondiente, 
acordó la desestimación de la ins
tancia y que se estuviese á lo acor
dado en sesión de 29 de Octubre 
de 1870:

Que de este acuerdo se alzo Don 
José María Arroyo en 26 de Febre
ro de 1878 ante el Ministro de Ha
cienda, aduciendo que la resolu- 

í cion de la Junta de 29 de Octubre 
de 1870 no ha causado estado por 

j haberse prescindido de la notifica
! cion da la misma al Cabildo catedral 
! y á su apodefado, constando solo la 

firma de este en el <Recibí» de la 
1 factura, y que en su virtud el pla- 

■ zo para reclamar había comenza- 
< do á correr en 5 del actual, en que
1 se le notificó el último acuerdo de 
; la Junta:
j Que informando acerca dé esta 
' alzaba la Junta da la Deuda, con- 
• signa que atendiendo á que la no- 
, tificaeion queda hecha, no solo 

cuando consta de diligencia que lo 
expresa con toda claridad, sino 
tambien cuando se de.luco de ac
tos de los interesados, como sucede 
en el caso presente, y que el re
curso de alzada de D. José Maria 
Arroyo solo contiene la negativa 
de un hecho que resulta patente, 
es de resolver que se declare ha 
causado estado el acuerdo de la 
Junta de la Deuda de 29 de Octu
bre de 1870, desestimándose el re
curso interpuesto, con cuyo dic- 
támen se conformó el Ministro de 
Hacienda, dictándose en su virtud 
la Real órden de 29 de Marzo de 
1879 que desestimó la referida al
zada.

Vistas las actuaciones conten
ciosas, de las que aparece:

Que contra (a anterior Real ór
den presentó demanda contencio
sa, en nombre de los Canónigos 
de la Caiedral de Córdoba Diputa
dos por el Cabildo de las obras pías 
de su patronazgo, el Licenciado 
D. Fermín Hernández Iglesias, con 
la súplica de que se dejase sin efec
to la Real órden dé 27 de Marzo 
do 1879. y se declarase que proce
día y procede revocar el acuerdo 
fié la Junta de la Deuda de 29 de 
Enero de 1870, y disponer se con
vierta el capital de la lámina nú
mero 37.997» por reales vellón 
203.499, en una inscripción in-
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trasferible de renta perpétua del 3 » 
por 100 consolidado interior, á fa
vor de la fundación benéfica de 
D. Fernando Ruiz da Aguayo; que 
se abonen los intereses devengados 
por dicho capital desde 1.’ de Oc
tubre de 1841 hasta 30 de Junio 
de 1851 en títulos al portador de 
la expresada reata con los cupo
nes desde !.• de Julio de 1867, y 
que se entregue todo á los deman
tes para atender con sus productos 
á los fines de la fundación, avi
sando de ello á los Ministros de 
Gobernación y de Gracia y Justi
cia por la vigilancia que respecti
vamente tienen en estos asuntos:

Que declarada procedente la 
via contenciosa, y puestos los au
tos de manifiesto ai actor para que 
ampliase la demanda, reprodujo la 
pretensión consignada en esta:

Que emplazado Mi Fiscal para 
que la contestase, pidió se consul
tase la absolución de la misma y 
aconfir macion del acuerdo minis- 1 
terial reciamado: j

Que habiendo solicitado el de
mandante en su escrito de amplia
ción por medio de otrosí que se re
cibiera el asunto á prueba respec
to de varios extremos, y opuesto á 
la misma Mi Fiscal, la Sección, al 
tener por contestada la demanda, 
acordó no haber lugar á la prueba j 
pedida, sin perjuicio de las facul- ! 
tades que te otorga el art- 122 del I 
Reglamento; y de conformidad 
con lo pedido por Mi Fiscal, que se 
trajera al pleito la carpeta-res
guardo exhibida y recogida por el 
apoderado del Cabildo, reclamán
dola al efecto al representante del 
mismo:

Que notificada esta providencia 
al demandante presentó escrito 
manifestando que no podia cum- ! 
plir lo ordenado en la anterior pro
videncia, porque el antiguo apo
derado D. Alejandro Larrubiera no 
entregó al Cabildo el documento 
que debió devolvería, y cuya pre
sentación se pide, de cuyo escrito 
se dió por enterado Mi Fiscal.

Visto el art. 15 del Reai decreto 
de !.• de Noviembre de 1851, que 
establece, que del perjuicio que 
pueda itrogafse al Estado ó á cual
quiera acreedor por las declaracio
nes de la Junte queda á salvo el 
derecho de reclamar ai Ministerio 
de Hacienda, del que deberá ha
cerse uso en el término de un mes, 
contedo desde el dia en que se ha
ga saber la declaración:

Visto el art. 26 de la instruc
ción de 31 de Diciembre del mismo 
año según el cual las reclamacio
nes de las partes contra las decla
raciones de la Junta se harán ante 
la misma en el término del mes es
tablecido por el art. 15 del Real 
decreto de 1.“ de Noviembre:

Vista la Real órden de 8 de Fe
brero de 1^67, que preceptúa que 
siempre que te dicten resoluciones 

qué puedan ser objeto de reclama’ 
cion por la via contenciosa, se no- 1 
tifiquen á los interesados con las f 
formalidades oportunas dentro de i 
los términos que según los casos 
están señalados al efecto, y de todos 
modos en el plazo más breve po- 
sible: Í

Vistos los artículos 24, 25 y 26 ’ 
de la instrucción de 8 de Diciembre 1 
de 1869, dictada para el cumplí- ' 
miento de la Ley de 19 de Julio del 
mismo año sobre caducidad de cré
ditos contra el Estado, los cuales 
tratan de las notificaciones, y esta- | 
blecen que para notificar á los ? 
acreedores las providencias que se | 
acordasen se les llamará por los 
periódicos oficiales si fuese necesa- ' 
rió, y siendo posible se les hará 
firmar el enterado en los mismos 
expedientes; que cuando los inte
resados no hubiesen acudido á en
terarse del estado de sus expedien
tes se les llamará en los periódicos 
oficiales y por medio de relaciones | 
que formará el Departamento res- 1 
pectivo, caducando los créditos si j 
aquellos no se presentasen á satis- E 
facer los reparos que se hubiesen 1 
formulado, en el término de un | 
año después de publicado el anua- | 
cío; y por último, que las résolu- | 
clones se harán saber á los reda- i 
mantés ó sus apoderados en su B 
propio domicilio, en Madrid, cuan- 1 
do de antemano se hubiesen decía, g 
rado: I

Vista la jurisprudencia del 1 
Consejo de Estado y del Tribunal I 
Supremo, como Tribunal conten- * 
cioso administrativo, en cuya vir- S 
tud en las alzadas de las resolucio- 1 
nes gubernativas á la via conten
ciosa suplen á las notificaciones, en 
la forma que previenen las Leyes, í 
los actos claros y explícitos de los 
interesados qne se muestran sabe
dores de la resoluciones recaídas 
en sus expedientes:

Considerando que la cuestión 
que se ventila en este pleito se re- ! 
duce á si la alzada interpuesta I 
ante el Ministerio de Hacienda con- 1 
tra el acuerdo de la Junta de la 1 
Deuda de 29 de Octubre de 1870 | 
fué ó no en tablada en tiempo opor- | 
tuno: i

Considerando que el punto de | 
partida para esta declaración es la 
fecha de la notificación adminis
trativa de dicha acuerdo ai intare- 
sado, desde la cual comienza á 
correr el plazo de un mes concedido 
para la interposición de la alzada:

Considerando que si bien las 
formalidades que las soberanas dis
posiciones vigentes exigen para 
las notificaciones de todos los acuer
dos sobre caducidad de créditos de- 
Den siempre ser rigurosamente 
cumplidas, y contra esta obliga
ción estricta no ca be extender vio
lentamente á las alzadas en vía gu
bernativa la jurisprudencia en cu
ya virtud los actos de los intere-

«adog qne de cualquier manera 
manifiesten ser sabedores de los 
acuerdos recaídos en sus respecti
vos ex podientes suplen la falta da 
las notificacicnes oficiales; pueden 
darse sin embargo casos excepcio
nales en que cese teda razón para 
reclamar el literal cumplimiento 
de aquellas formalidades, y esto 
acontece cuando hay demostración 
evidente y hasta material de que el 
objete á que la notificación se di
rige, que es dar conocimiento al 
interesado del acuerdo que le con
cierne, produjo su efecto cabal, 
concurriendo el interesado mismo 
con plena conciencia á la ejecución 
del acuerdo:

Considerando que el apoderado 
del Cabildo catedral de Córdoba 
D. Alejandro Larrubiera firmó en 
28 de Noviembre de 1872, según 
consta del expediente gubernativo, 
una diligencia en que expresó que 
recibía una factura de Deuda con
solidada del 3 por 100 interior, nú
mero 86.528, habiendo exhibido la 
carpeta resguardo, sirviéndole en 
seguida dicha factura para recoger 
de la Caja los valores que le reco
noció la Junta de la Deuda por su 
acuerdo de 29 de Octubre de 1870, 
en equivalencia de loa intereses ven
cidos hasta 1841, y no del capital, 
que quedó cancelado; y que con 
este hecho se cumplió virtualmen
te lo prevenido en el art. 24 de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, el cual exige que á ser posi- 
ble se obtenga el <enterado> del re
clamante:

Considerando que el referido 
Larrubiera, al firmar el menciona
do recibo de valores que se le entre
gaban por intereses, con elimina
ción del ca pita!, concurrió al cum
plimiento de lo que había resuelto 
la Junta por su citado acuerdo, y 
para suponer que firmó sin estar 
enterado de lo que recibía, hay que 
suponer en él tambien una igno
rancia de derecho, que en términos 
legales no le aprovecha:

Considerando que si fuera causa 
admisible para dar por subsistente 
una obligación el alegar un acree
dor que cuando firmó el recibo del 
pago ignoró lo que el deudor le en
tregaba, esta alegación valdría 
tambien para toda notificación he
cha por escrito con todas las for
malidades de ley, siempre que el 
notificado opusiese que no se había 
enterado de la providencia notifi
cada; lo cual es legatmente ab
surdo:

Considerando, por lo expuesto, 
que dada la inteligencia racional 
de las disposiciones relativas al 
modo de hacerse las notificaciones, 
y toda vez que la presunción de 
derecho es que nadie concurre á un 
acto sin conciencia de lo que hace, 
cuando el interesado coopera al 
acto mismo de la ejecución de la 
providencia que le perjudica, como

en el presente caso acontece, la 
j presunción se convierte en eviden- 
Í. cía, y no hay necesidad alguna de 
! hacer aplicación violenta á la reso- 
i lución de este pleito de la juríspru- 
■ dencia dol Consejo de Estado y del 
1 Tribunal Supremo, basada en el 

conocimiento presunto por actos 
más ó ménos significativos, la cual 

| sólo se entiende respecto de las al- 
1 zadas en via contenciosa contra las 
: resoluciones administrativas de 
■ carácter definitivo:
E Considerando que el hecho de 
? que D. Alejandro Larrubiera tuvo 
i conocimiento cabal y perfecto del 
í acuerdo á cuyo cumplimiento coo- 
í peró, es manifiesto; debiendo deela- 
r rarae por sofística cualquiera in- 
j terpretacion que se dé á su propio 
' acto, como no sea la de reconocer 
i que se le satisfacían los intereses 
j hasta fin de Setiembre de 1841 y 

se le cancelaba el crédito del ca- 
pital:

í Considerando, por último, que 
’ del lapso de cuatro años desde que 
1 Larrubiera recibió el importe de 
i los intereses hasta que el nuevo re- 
1 presentante del Cabildo de Córdoba 
| entabló sus gestiones.para el abono 
1 del capital, nace una presunción 

vehemente de que el referido Ca
bildo había consentido el acuerdo 
de la Junta de la Deuda de 29 de 
Octubre de 1870;

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Conteneioso 
del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. José Garcia Bar- 
zanallana. Presidente; D. Estéban 
Martinez, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Fernando Vida, D. Augusto 
Amblará, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Ramun de Campoamor, 
D. Francisco Rubio, D. José Ma- 
gáz, D, Joaquín Montenegro, don 
Enrique Cisneros y D. Pedro de 
Madrazo.

Vengo en absolver á la Admi
nistración de la demanda, confir
mando la Real órden impugnada 
de 29 do Marzo de 1879, que decla
ró subsistente el acuerdo de la Jun
ta de la Deuda de 20 de Octubre 
de 1870.

Dado en Palacio á veinte de 
Mayo do mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.»

Publicación. =Lôido y publica
do el anterior Real decreto por mí 
el Secretario general del Consejo de 
Estado, haUándosa celebrando au- 

‘ diencia pública la Sala de lo Con
tencioso de este Consejo, acordó 
que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á tos mismos; se 
notifique en forma á las partes, y 

; se inserte en la <Gaceta»: de que 
1 certifico.
j Madrid 23 de Junio de 1881,— 
' Antonio Alcántara.
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■ ANIHKIOS,
Oon Federico Lopez Menno, quo 

vive calk de la Sillería, DÛm. 15, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documenlacion nec^sa 
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones romioaies de las 
renta consolidada de España al 3 por 
100, e pedidas á favor de corpora 
«‘ores civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

lATíOKC’OS.
De ta Tesla me ote ría del Exemo se

ñor Duque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las Gneas si
guientes;
En el dia 19 del próximo Setiembre,

La suerte uúui. 13 nombrada 
ZahurdiUa.dé 123 fanegas Scelemi- 
nes de lierra, sitacu el Cañuelo, lér 
mino de Priego.

La suerle uúm. 15, Hamada Tor- 
retdla, de 51 fanegas 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerle núm 20 nombrada 
IV utilia del Cañuelo, de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en ideír..

Dia 20 de ídi ra.
La suerte núm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 faneg s tOce- 
IciniDPs de lierra, situadas ui el tér
mino de Fuente Tojar.

La suerle núm. 43, Ululada Las 
Erillas de 43 íanegasS celemines de 
lierra en dicho término de tojar.

Las per:unasquedes»-en ¡nlercsarse 
eu dichos arriendos podrán p esenlar- 
seen la ádmíoislracioa de S. E. en 
Priego y cnlerarsí de las condiciones 
bajo las que se arriendan citadas 
ñucas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El '' dmiüislradur, JaJuto Milena.

De ’a Teslamenlaría del Exemo. 
Sr Duque de Medinaceli, se arrien
dan las ñucas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Moulalban, compuesto de 
389 buegas de lierra ne cabida 
total; de ellas 6? fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Monlalbau de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Monlalbau, que se compone 
de 36 fanegas de tierra eu su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho iénumo de Moulalban, con 
cabida total de 50 fanegas de lierra.

Corujo, Fuente Felipa, lérmiao 
de Sao taclla, compuesto de 690 fa
negas de tierra de lo Lal cabida.

Las personas que deseen iotere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sos propuestas eu esta 
AuUiiuistraCiOD de Munldla, hasta 
las dote de la mañana del dia 31 
dei pióximo mes de Agusto

MooUha 1¿ de Julio de 1831 
—Lt Áümiuislraüor, Gaspar Gómez.

Se vende oua colección compLda 
del •boleUü bheia» de tsla provincia 
que compreLde t^s unos desue 1853 
à 1880, eucoaderuados UasU UTO, 
y completa UmbiCü y encuadernada

en en a tro tornos, la «Gaceb de Me- 4 
' drid» de 1868. Eu la calle de Sille

ría nom. 13 daiàn raïon.
Arrendamiento ó venta.

Se hace, desde cl día, de una 
magnifica parada de aceñas sobre et 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sida bóveda con máquina 
pata limpiare! trigo. Sita dicha Buca 
eo término de Mont ro, y es conoci
da con el nombre de Sao Mariin,y 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v dem^s 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. Tambien se 
ofrecen eo venta las citadas aceñas, t

^^j^^

à los Sres. Alcaldes Presidente de la | 
Juntas Municipales de AmillaramieD ¡ 

lo de esta Provincia, i
Don Manuel Mavarro y Garcia 1 

Procurador del Colegio de esta ciu- t 
dad y apoderado de varios Aynnia- ' 
mienlos de la Provincia, que vive en ‘ 
la Plazuela de Gerónimo Paez oume- - 
ro 10, ha sido nombrado Represen- ç 
jant» en esta Capital del Centro Ge- 
oeral establecido en Madrid, San Bar- ’ 

; tolomé 4 Principal, bajo la dirección ; 
de los Sree, D. José Marra Muñoz, y 

‘ D.Carlos Gómez Samper, queeutien- 
• de eo la formación de Registres de 

fincas rústicas, urbanas y de ganade- : 
: día y coa face ion de los nuevos ami- 
- iraramienlos. Lo que tiene el honor 
' de participar á los Sres. Alcaldes qud 

descea utilizar los servicios de dicho , 
■ Centro, para que valiéndose de su 

conducto les sea más fácil su mteli- 
gencia cou aquél.

- Advierte tambieu à las Juntas 
L Municipales, que la Empresa se en . 
, carga sin mas retribución que tases 
■ tablecídas en sus circulares de gestio- 
i nar y activar la resolucióneoelMinis 
. teriode Hacienda de los recursos de 

apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 de! ttegla- 

! mentó. S
Las Consultas á que dicha Em- 

rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia esclusíva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dirigir»# 1?» eomonicaeiocca

‘ GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA, i

Có iigo8 tapañoles antiguos y mo- 1 
demos con las últimas reformas pu- j 
blicados bajo la diraectoo del limo, i 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- i 
g'.do de benaúcencia de la previa- 1 
cía de Madrid, de la Junta de rer j 
forms penitenciaria, Jefe scpirio, ’ 

de Adalníairaelon alvR, «te., «te.^ 
etc., coa la colabaracion de varios 
letrado# del ilnatre colegio da Ma

drid.
28 tomo».—juna peseta el torno! 

Pr¿«pecto,
Han el lo tantos y tan diversos 

las elementos que han cootribnrte 4 
formar la historia y la oivilizaoion 
d# nuostra patria, que no debomos 
txlrañamoi de que uf^estra le^iO' 
lacion seí t*n uniforma y víriSJa 
Klementofl romanos con las Parti 
tiat, indígenas' con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmaro de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban les reyes 4 sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis A menos vigor en la 
actualidad. Y se eioiioa este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil reitere ai elemtato privado del 
hombre, 4 sus costumbres como 
indivldno, y todo lo que se roza 6 
incumbe 4 este elemento particular, 
aturado de los pueblos, es ti encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que eos dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cad» uno de el'ei tropezaba 
pnra derogar el anterior.

InduidAd de irauajoe y lenta- 
thu: ¿ehan fimprsedidc paru usi- 
fioae nuestra legislación; trapajo 
inútil, porque no se ira conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las ál- 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta 41 Fuero Ju^go, rigen hoy 
y son de aptícaaioD continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este auteoedente, no cree- 
ssios necesario enoareoor la impor
tancia da la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aqueilna 
cuya necesidad y ventajas ce pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; 4 todos les es útil ó indispen
sable tenar las leyes de su pitria: 4 
sus junaparUos, por su misma profe
sión; atodos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
g4ndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
aSS ediciones que se han hechode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coate no est4n al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volu
men, 4 causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar 4108 Tribunales, para leer, en 
tu» informes orales, las citas do las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. fistos inoonvameotoK y neej si- 
dad es que hC'To- S íniido en nuaestra 
práctica, nos hsn h-^cho conc.bir el 
pans mienlo de remediarki para 
816.-.pre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
p ecio fabulosamente barato; nadie 
babrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de les Códigos, y su u- 
maúo faoiliU el poder llevar «n U 
mano ó en el bolsillo. Ademas puMí- 
caremo# también, ooleocionsdas. las 
leyes m-odersas con ans ie.ori..as, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en áiv«r«os volúmenes de distintos 
tamadoe « impresiones.

Al frente d« cada Código presen
tare nos as roí* Ai uiatArica colmia- 
tao; hii«;;a pof cae d‘í sv«fítr> a dis- 
tiiigoldos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes uicoemas daremos lam
bían la exposición de meuvoa ^ua 
siempre me acompafia y algunos co- 
meataríos sobre las niigmas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No se nos oculta la importancia 
da la empresa que acomeiemob y la 
inferioridad df DUtetr»# luerzs»; oo

» 30060100 13 IfldífiWÉfiCltB 3« 30««iffl 
Ji país en cuestión deobras cicotífleas, 
E pero tenemoa fé en al auxilio que han 

du prwtarnos nuestros compafieroi 
de toda Espa fin, 4 quienes nos «nUe- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
en interdi nooimetemos y que ha de 
redundar cu bien da tados.

Madrid, 1378.
Gdodiciouee de la publicación.
La obra constará d« 35 tomo» A# 

400 paginas, en 8.*, buen papal ex
celente y clarísima impresión.

Kl precio oe cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 

j eyes antiguMB y otro da leyes mo- 
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
ne pague adelantado.

i Los que quieran abonar el impor- 
i te de toda la publicación tendrá una 
i rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
i toda la obra por setenta y cinco 
■ reates,

A los libreros se les hará una re- 
' baja de 10 por 100, tomando desde 
1 60 ejemplares para arriba, y encar- 
i garas en juicio corno excusa vaia- 
’ d3ra para evitar el onmplimiauto de 
i una obligation A el castigo de una 
, infracción legal.

Se anaonbe «o Madrid, Serrano 
' 68, 4 donde #• dirigirán tos pedidos 

la eorre'^pendinia, eoo sobre al ad- 
mtewtrader de la obra y en todas las 

. Horerfas.

Pesas y medidas del 
sislema niétncü-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, Cór
doba.

VENTA DE ENCINAS.

En subasta particular y siuiul- 
tánea, que tendrá lugar el dia 12 
de Setiembre de este año á las doce 
de su mañaua en las Administra- 
cioues de los Exemos. Sres. Mar
queses de Viana, establecidas en 
Córdoba y Sevilla á cargo respec- 
tivamente de Don Juan Bautista 
Aguilar y de D. Cárlos Garcia Le- 
conste, plazuelas de D. Gjinez nú
mero 2 y de Zurbarán núm, 6, se 
enagenan 57 encinas y 59 encina- 
tas y chaparros, que con seis mas 
que se reservau, existen señaladas 
en el injerta! de la hacienda de 
Moratalla, inmediata á la estación 
de Hornachuelos de la vía férrea de 
Córdoba á Sevilla, en cuyas depen- 

: delicias se halla de manifiesto el 
; pliego de condiciones para conocí- 
■ miento de los licitadores.

Listas de revista, d-is 
i tribucioD, ajustts, pa- 
| peielas de rancho y lis- 
1 tas ue embarque,. Se 
! venden enlosde^pachos 
ï del «Diario de Corduba» 
1 Letrados 16 y ló y ¿an 
5 Fernando 54. 1   —
1 imprento del «Diario d# Córdoba.»
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